
1 Artículo 14 de la Ley Reglam9 tara dé las Fracciones 1 y " ¡¡ dei Articulo 105 de la Constitución 
'Federal. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a peticion de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 

,o, recabados, por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. ',, 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales.  
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
' Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
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Ii En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 

al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con la 
copia certificad de .ia'de'manda~qüe''¡Nídgrá a 	 eéxpediente principal de la controversia 
constitucional indicadaal rubro. Conste. 

Ciudad de México, a veinticino de noviembre de dos mil diecinueve 

Conforme a lo ordenado etn el acuerdoadmisorio de e - fecha, se forma el 

presente incidente de suspension con copia certificada de la '- anda que integra 

el expédiente principaI de laçóñtroversiácónstituciónaI citada al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cauteIar s'ada, por el Municipio de 

Yautepec, Morelos, es menester tener presente lo siguiente 

En lo que interesa destacar, del contenido . - '.s articulos 141 , 152, 16, 17 y 

18 5 de la Ley Reglamentaria de las Fr. ciones 1 y II del Articulo 105 de la 

Constitucion Polittca de los Estados Unidos 	xicanos, es posible advertir que 

1 	Lasuspé 	- -'- -'- - nsIOnprOceoe de  OTlC! 

hasta antes de que se dicte se"2 

a peticion de parte, y podrá ser decretada 

cia definitiva, 

2. Emana respecto de 

suspendidos en sus efec 

5 que, atento a su naturaleza, puedan ser 

o consecuencias; 
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3. No podrá otorgarse respecto de rormas generales; 

4. No SO concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 

pueda afectarse gravemente a la sociedad en 'una proporción mayor a los 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniénte que lo 

'fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera Sala de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo contenido es el 

  

siguiente: 	
1 

'SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA bONST!TUCIONAL NATLJRALEZAY 
CARA C TERÍS TIA S La suspensioi en controversias dos titucion les, 
aunque con características muy partici!ilares, parlicipa de la naturaleza dé las 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un gra'e e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la lramitaciói de 
un juicio As!, la suspensión en con1rovrs,as constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preseivar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés &e que se tate, 
para que la sentencia que, en su caso;  declare él derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a preveniÍ@ un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, dé los 
artículos 14, 15, 1 16, 17 y  18 de la Ley RedIame'7taria de las Fracciones i y il 
de! Artículo 105 de la Constitución FcJeraI se desprenden las siguiente: a) 
procede de 1 oficiç  o a petición de parté, y podra ser decretada hasta ante de 
que se dicte sentencia definitiva; b) no, podrá otogarse en los casos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales;  c) no podrá 
concederse cuando se pongan en pellgo la seguridad o economía nacionales, 
las instituciones fundamentales del ordnjuridico mexicano opueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los benficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante, ci) el auto de suspensión podrá', ser 
modificado o revocado cuando ocúrra un hecho supenieniente qué lo 
fundamente; y e,) para, su otorgamfnto deberán tenerse eh cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. 
Por tanto, salvo los cass expresaméhte prohibidos por el artículo 15 de la 
Ley Reglamentaria de la materia par el otorgamiento de la suspensión en 
una controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando así procda, 
pues de otra fomia, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que 
desnaturalizaría por completo la su$pensión en este medió de coitrol 
constitucional, privándola de efiacia. "6 

6 Tesis L12005,. Aislada, Pimera Sala, Novena Époqa,Sémanario Judicial de la Federación su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de 2005, registro 178123, página 649. 
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de laíprohibiciones que establece: el articulo 15d: 	)-y reglamentaria de la 

materia. 

EV criterio anterior quedo plasma,  rudencia sustentada por el 
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Así, la suspensión en controversias constitucionales participa de 

la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin 

preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 

sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir 

el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto 

se resuelve el juicio principal. 
1 ,  

En ese orden de ideas, la suspensión o'nstituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejeuten los actos impugnados o que se 

produzcan o c6ntinúen realizando.sus efectos mientras se dicta sentencia en el 

expediente principal,,-  a- efeáto de preservar la materia del juicio y asegurar 

provisionálmente la situación jurídica, él derecho o el inter, la parte actora, 

siernpre;qua'naturaleza del acto lo permitá y, en su caso, no se actualice alguna 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA • 	ITUCIONAL NATURALEZA Y 
FINES.-'-1a suspension en controversia constitucionales, aunque con 
caractensticas muy particulares, p.. rticipa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, 'por lo que en pnmer / 	 m ¡ene coo fin preservar la materia del 
juicio, ase gurañdo pro visionalmen\,-' bien jundico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntógra-nte y' en ségúndo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera os sl , j narse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve e/juicio • ncipal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas - t régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que, . lo que, respecta a este, 'régimen,; la, controversia 
constitucional se institu"o como un medio de defensa entre poderes y organos 
de "poder, 'qué tiene entre 'ófros fiñes el' bienestar'de la persona' 'que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen,. de'-responsabilidadés de'quieiies incumplen con. la; ,.suspensión. 
decretada, puésno es el irteré ¡ndMdijálelúé sé. pro tee éon didha niedida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. "?' 

Ahora bien, en su escrito de demanda el Municipio de Yautepec, Morelos, 

impugnó lo siguiente: 

"IV.- NORMA GENERAL O CUYO ACTO SE DEMANDA. --- 1.- El primera cto 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y SU Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de 2008, registro 170007, página 1472. 
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de aplicación del artículo 124 fracción II de la Ley del Servicio Civil del estado 
de Morelos, publicada en el Periódico Oficial de la entidad de seis de 
septiembre de dos mil seis, en lo particular en su parte normativa que 
menciona: 	(Se transcribe) --- EL CUAL NO CUMPLE CON  LAS 
FORMALIDADES DE CREACIÓN  DE LA NORMA JURÍDICA:
ACTO CUYA CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: --- LA APLICACIÓN DE LA 
FRA COlON /1 DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, CONSISTENTE EN LA INVASIÓÑ DE ESFERA 
COMPETENCIALES DE LA LEGISLATURA ESTATAL Y QUE INVADE LAS 
FACULTADES MUNICIPALES, ELLO POR QUE EL PODER EJECUTIVO 
VULNERA AUTONOMÍA DEL MUNICIPIO Y MENOSCABA SUS 
FACULTADES MUNICIPALES, YA QUE DICHO PODER ES AUXILlhO 
POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO EN COORDINACIÓN DEL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS CUALES 
FORMAN PARTE DEL CITADO PODER Y ESTAS DEPENDEN DE DlIi'O 
PODER EJECUTIVO, POR LO QUE»NOES POSIBLE QUE SE FACULTE 
A ESE TRIBUNAL PARA DESTITUIR A ALGÚN MIEMBRO LEL 
AYUNTAMIENTO POR INCUMPLIM'ENTO A UN LAUDO, LABORAL,, YA 
QUE DICHAS FACULTADES VAN MÁS ALLÁ DE LAS COMPETENCIAS Y 
ATRIBUCIONES CONCEDIDAS A LOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS COMO LO ES EL. TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN YARBITRAJE, YAUEEN EL CASO QUE NOS OCUPA 
DICHO TRIBUNAL DÉCLARA LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DÉ!.. H. AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, MORELOS, I'OR 
CONDUCTO DE: --- A.- EL INCONSTITUCIONAL OFICIO 
SDEYT/TECYAI008 774/2019, EN L CLIAL SE ME HACE bEL 
CONOCIMIENTO LA DETERMINA ÓIÓN DEL PLENO DEL TRIBUÑAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO QE 
MORELOS DE DESTITUIR AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, 
AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEc, IMORELOS, DENTRO DEL JUWIO 
LABORAL 01/557/13  ASÍ COMO LA APLICACIÓN DEL AR17CULO 124 
FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELQJ, ASÍ)MO SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. --- B.. LA 
INCONSTITUCIONAL RES QL UC'ÓN DEL1 PLENO DEL TRIBUNAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL DOS M/1-
DIECIOCHO, 

IL
DIECIÓCHO, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL, 
01/557/13 EN EL CUAL RES1,1EL4 VEN DECLARAR PROCEDENTE 
LA APLICACIÓN DECRETA DA MEDIAN TE ACUERDO¡  DE FECHA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DiECISiS, 
DECRETANDO LA qESTI11UC1ÓÍIDEL  CARGO DE ?RESIDENTE 
MUNICIPAL DÉ.--L AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, MORELOS, 11EN 
PLENA APLICACIÓN ,  DE' LO PREVISTO POR EL ARTICULO 124 
FRACCIÓN 11 ,DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO L)E 
MORELOS, ASÍ COMO SUS EFEC1OS Y CONSECUENCIAS. --- SIENDO 
EL PRIMER ACTO DE ÁPLIGACIÓN 'EEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN lI DE 
LA LEY DEL SERVICIO, CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU PARTE 
NORMA TI VA QUE MENCIONAN. ---(Se transcribe) --- C.- RESOL UC!ON 
EMITIDA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO DEl 1 MORELOS, DE FECHA DOS  JpE 
FEBRERO' DEL DOS MIL DIECIOCHO DICTADO DENTRO j5EL 
EXPEDIENTE LABORAL 01/557/13 'EN 1  EL CUAL RESUEL'EN 
DECLARAR PROCEDENTE LA APLICACIÓN DECRETADA MEDIA TE 
ACUERDODE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, DEqRETANDOLA 
DESTITUCIÓN DEL ÍCARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTo DE YAUTEPEC, MORELOS, EN PLENA' APLiCACIÓN 
DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO. 124 FRACCION II DE LA LEY DEL 
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SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. --- D.- LA 
ASUNCIÓN DE COMPETENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, PARA EL EFECTO DE ORDENAR LA 
REVOCACIÓN DE MANDATO O DESTITUCIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
YAUTEPEC, MORELOS CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. --- E.- LA ORDEN DADA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, MORELOS, DE 
ABSTENERSE DE REALIZAR TÓbOTIPO DE ACTOS EN RAZON DE SUS 
FUNCIONES, CORRESPONDAN A SUS CARGOS DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, APERCIBIDO QUE EN ' CÁSÓ DE NO ACATAR LA 
DESTITUCIÓN ORDENADA POR ESTE TRIBUNAL, PODRIA 
ENCUADRARSE SU CONDUCTA EN LO ESTIPULADO POR EL 
ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS - 
-- F - LOS INCONSTITUCIONALES OFICIOS NÚMEROS 8974, 8978,  8976, 
8973, 8977, 8975 ,— 8 9 

, 
79 TODOS DE FECHA 09 DE OCTUB DEL 2019 Y 

NOTIFICADOS EL 21 DE OCTUBRE DE 2019, SUSCS POR LA 
PRESIDENTA EJECUTORDEL TRIBUNALESTA TAL DE 	CILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO 1 DE MORELOS, Y SU SECRETARIA 
GENERAL DE DICHO TRIBUNAL, MEDIANTE LOS,Ç!JALES HACE DEL 
CONOCIMIENTO A- LOS INTEGRANTES DEL C Dj) AYUNTAMIENTO 
DE YAUTEPEC, MORELOS, QUE EIi CUMPLIMIE'O DEL ACUERDO 
DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL1  DOS MIL DIECIOCHO, DEDUCIDO 
DEL EXPEDIENTE NUMÉRd01I557I13, S 	IENO GIRARLES LOS 
OFICIOS EN MENCION PARA HACER DE 	NOC!MIENTO QUE EN 
SESIÓN DEL PLENO EFECTUADA POR LOS INTEGRANTES DEL 
TRIBUNAL DE CONCILIA ClON DE FE, A DOS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, SE DETERMINO .4  NANIMIDAD DE VOTOS LA 
DESTITUCIÓN DEL CARGO DE •"IIENES ACTUALMENTE SE 
OSTENTAN CON EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO 	 D. DEMANDAN.4 OTIVO POR EL CUAL SE LE 
REQUIRIÓ PARA QUE DENTR. L TERMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS HÁBILES CONTADIOSA PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS 
LA PRESENTE ÑÓTIFIÓ 

1 
 N,'TENGAÑ A BIEN REALIZAR LAS 

GESTIONES REAL, MAT:I,2 Y JURÍDICA DE QUIEN ACTUALMENTE 
OSTENTA EL CARGO DE SIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS, LO CUAL BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD MANIFIES • NO HA SUCEDIDO." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

[El subrayado es propi 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue requerida 

para el efecto siguiente: 

"con fundamento en lo dispuesto pór bi artíulo 14 párrafo p1mero de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del artículo 105 de la 
Constitución Política Mexicana, solicito la suspensión del acto a efecto de 
que la démandada, se abstenga de pretender llevara cabo la ejecución del 
acto que se reclama. Así como para que cualquier otra autoridad del ámbito 
competencia Local o Federal, se obtengan (sic) de ordenarla ejecución del 
ya citado acto y se mantengan las cosas en el estado en que se encuentran,  
hasta en tanto no se decida sobre la validez del acto, por lo que se reitera 
se solicita la SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS 
CONSISTENTES EN: --- (Se transcriben)." 

[El subrayado es propio]. 
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[)e lo anterior, se desprende que la medida cautelar se solicita, esencialmente, 

para que se suspenda la ejecución del acto impugnado, esto es, los efectos y/o 

consecuencias de la resolución de dos de febrero de dos mil dieciocho, emitida por 

el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos, en la que se 

decretó la destitución del, cargo del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 

Yautepec, Morelos, 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto 

que Será motivo de estudio de la sentencia qué en su oportunidad se dicte, se 

concede la supensión solicitada púa el efecto de que, de ser el caso no se 

ejecute la resolución de dos de febrero de dos mil dieciochoitra el Presidente  

del  municipio actor hasta en tanto se resuelva el fondo del presente asunto, sin 

que ello implique, desde luego, en modo alguno,, prorrogar el mandatd de dicho 

presidente que actualment está en funciones. 

Con el otorgamiento ¡de La suspensión en, los términos precisads, no se 

afectan la seguridad y ecorornía nacionales, ni las instituciones,fundamEntales del 

orden jurídico mexicano, puesto que tnicamente se pretende saivaduarciar  la 

autonomía del municipio lactor y el adecuado ejercicio de las funciones que 

corresponden a su Ayuntámiento, resptando los principios básicos que rigen la 

vida política, social o económica del país, además que no se ciusa un daño mayor 

a la sociedad en relación con los berieficos que pudiera obtener el solici1:nte de la 

medida puesto que, precisamente, se salvaguarda el normal desarrllo de la 

administración pública municipal, en beneficio de la colectividad y, a su vez, se 

garantiza que no quede sin materia el asunto. 

En consecuencia, atento a lo razonado con ántelación, se 

A C U1  E R 1) A, 

1. Se concede la suspensión solicitada por, el Municipio de Yl autepec, 

Morelos, para que no SE) 1  ejecute la rsoIüciór de dos de febrero de dos mil 

dieciocho, dictada por el Pleno del TribUnal i Estdtal de Conciliación y Atbitraje de 

Morelos, conforme a 
1 

 t lo señalado en este ,  proveído, hasta en tanto se rsueIva el 

fondo del presente asunto.' 

H. La medida suspensional surtirá efetos de inmediato y sin necesidad de 

otorgar garantía alguna, sin perjuicio dé  que pueda modificarse o revocarse 
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derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo previsto en 

el artículo 17 de la ley, reglamentaria de la materia. 

Notifíquese. Por lista, por oficio al municipio actor, a la Fiscalía 

General de la República, así como a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal y en sus residencias oficiales a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, a las secretarías de Gobierno y de Trabajo, todos de Morelos. 

En ese orden de\\ideásl  remításe la Ñersión diqitalizada del presente  

acuerdo a la Oficina d Óorrespondencia Común de los Juzgados de Distrito en el  

Estado de" MorIos, con residencia n Cu&rnavaca, por conducto del  

MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo deneral Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno quela ¿orresponda y la envie al or .o jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de cnormiiad coLn,lo  dispuesto en 	iculos 1578  de la 

Ley Organica'del Poder Judicial dé¡,.¡a Federacion, 4, parra p, me 	y 510  de la 

ley reglmentaria de,,.la materia, lleve a cabo ladil J la de notificacion por 

oficio' a los poderes Leqislativo v Eiecutivo. a las secretarias de Gobierno y 

de Trabaio, todos de Morelos, et sursidQr. oficiales, de lo ya indicado, 

lo anterior, en la inteligencia de que para los febt's de lo previsto en los artículos 

29811 y 29912  deI referido Codigo Federal 	ocedimientos Civiles, de aplicacion 

supletoria en términos 'del numeral *,,1 13 de la c tada ley, la copia digitalizada de este 

8 Articulo 157 de la Ley Orgánica dei Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de'laS. ema Corté d&Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consej(o, scretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las 
9 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio 	- *..do  en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con a- de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegrafica ( ) 
10.Artícuio5. Las partes estarán.obligadas a recibirlos oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio la notificación se tendrá por legalmente hecha 
•11,

Í
Artículo 298 deiCódigo Federal del  Procédimiéntos Civiies. Lás diligencias que no,  puedan practicárse 

en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar enque deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
13 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CC NI ROVRSIA CONSTITUCIONAL 332/2019 

proveído, en la qué conste la evidencia criptoráfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión porel MINTERSCJN, hacé Jas veces 

M despacho número 140012019, en érminos del artículo 14, párrafcprimero14, 

del citado Acuerda General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

juriscliccional respectivo, a fin de que en 'auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 

a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma 

=ina 

tro irstructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la 'Maes 	Cortés Rodríguez, Secretaria de laSección 

de Trámite de Confróver.ias Constitucidnas y de Acciones de lnconstitdcionalidad 

de la Subsecretaría Gen rál de Acuerdos d, este Alto Tribunal, que da re. 

7 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de noviembre Ie dos mil diecinueve, 
dictado por el' Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 33212019, promovida por el UflICiPiO de 
Yautepec, Morelos. Conste. 

'MÇM 1 

las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicarips. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones dl Código Fgderalde Procedimientos Civs. 
14 Artículo 14 del Acuerdo GóneaI Plenario 12I2014 Los envíos de información realizados por conducto 
de este subm(5dulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el articulo 12 inciso g) dl AGC 1/2013 si se trata de acuerdos actas o razones 
emitidas o generadas ron la participación de uno Ó mas servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transrnisióp por el MINTERSCJN, sea 14 del servidor 
público responsable de remitir dicha información; n la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de suversión imresa, la cual 
corresponde a su original. (..) 
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